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De la Compañía Anónima Denominada “Distribucio- 
nes Nacionales Internacionales C. A.” DINAINCA 

En la ciudad de Guaya 
ública Ecuador, 

RAUCO, Abogado, 
Y o este Cantón y tes- 

tigos infraseritos, —comparecen 
los señores don René     
    

   

ambos de estado civil 
por sus propios dere- 

chos, mayores de edad, domici- 
liados en esta ciudad y con la 
capacidad civil necesaria. Bien 
instruidos en el objeto+y resul- 
tados de esta escritura, de cons 
titución de compañía “anónima, 
que a celebrarla proceden con 
entergaalibertad; doy fe de co- 
nocej para que se otorgue 
la e: sada escritura, me pre- 
sentan la minuta y comproban- 
te de pago del impuesto de dos 
por mil para la Junta de Bene- 
ficencia del tenor siguiente: “SE 
NOR NOTARIO: SirvasSe autori- 
zar una escritura pública en 
la cual conste la constitución de 
la Compañia Anónima “DISTRI 
BUCIONES NACIONALES IN- 

C. A. *“D 

   

    
    

      

    

    

conformidad con 
s siguientes que 

¿los Estatutos 
JUCIONES NACIO 

. RNACIONALES C. 
A. o “DINAINCA” .—- TITULO 
PRIMERO.— NOMBRE, NACIO 
NALIDAD, DOMICILIO, OBJE- 
TO Y PLAZO .— ARTICULO 
PRIMERO.-— Nombre, Naciona- 

ye una Compañía Anónima que 
se designará  “DISTRIBUCIO- 
NES NACIONALES INTERNA- 
CIONALES C. A. o.“DINAIN- 
CA”, de nacionalidad ecuatoria 
na, con domicilio en esta ciu- 
dad m facultad de estable-- 

cias y Sucursales en 
lugar de la Repúbli- 

ca o fuera de ella. ARTICULO 
SEGUNDO.-- OBJETO Y PLA- 
1ZO.— La Compañía, Se dedi- 
cará a la distribución de toda 
clase de mercaderías o produc- 
tos nacionales o extranjeros y 
ejercerá todo acto de comercio 
permitido por las leyes. El pla- 
zo de duración de la Compañía 
es de cincuenta, años contados 
desde el otorgamiento de la es 
critura de constitución, plazo 
que podrá Ser prorrogado 0 
restringido si asi lo resolviere 
la Junta General de Accionis- 
tas — TITULO SEGUNDO 
DEL CAPITAL SOCIAL.— AR 
TICULO TERCERO.— DEL CA 
PITAL.— El capital social eS 
de un millón de sucres, dividi- 
do en cien acciones nominativas 
de díez mil sucres, cada una. 
Las acciones se emitirán en no 
más de veinte Títulos o Certi- 
ficados por una o más acciones 
cada uno.— ARTICULO CUAR 
TO.— DE LAS ACCIONES.— 
Las acciones son  nominativas 
numeradas del cero uno al cien 
firmadas por el Presidente y el 

   

  

   

         

  

  
    

       

    

   

    
    

    

        

       
   

    

     

  

  

    

      
    

      

   

  

   

    

   lidad, Domicilio. — Se constitu| y;      

  

      

EL TELEGRAFO, Guayaquil, Ecuador, 

JUZGADO TERCERO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSTITUCION 

    1 
ilÍdo el objeto de ella, lugar, día 

Z| y hora, anunciando que por ser 
segunda convocatoria la Junta 
se constituirá sea cual fuere el 
número y representación de los 
accionistas que asistan. Las re 
Soluciones de las Juntas Gene- 
rales de Accionistas serán toma 
das por mayoria de votos entre 
los asistentes. ARTICULO DE- 
CIMO .— ATRIBUCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE AC- 
CIONISTAS.— Son atribuciones 
de la Junta'General de Accio- 
nistaS; a) Nombrar Presidente, 
Vicepresidente, Gerentes Sub 
gerentes y Comisarios de la So- 
ciedad; b) Acordar la prórroga 
o disolución de la Sociedad; c) 
Resolver sobre el aumento o 
disminución del capital social; 
d) Reformar los presentes ES- 
tatutos; e) Deliberar acerca del 
inventario y balances anuales 
y distribuir las ganancias y pér 
didas; f) Conocer y resolver 
los asuntos que le Someta a su 
consideración el Presidente o 
el Vicepresidente de la Socie- 
dad; g) Resolver cualquier o- 
tro asunto que no esté expresa- 

mente consideradg en estos Es 
tatutoS.—— ARTICULO DECIMO 
PRIMERO.— LIBRO DE  AC- 
TAS.— La Sociedad llevará un 
Libro de Actas de Juntas Gene 
rales en el que se dejará cons 
tancia de las sesiones, sug reso- 
lvciones y acuerdos y Serán Sus 
eritas por el Presidente y el Ge 
rente O por quienes hagan sus 
veces. ARTICULO DECIMO SE 

NDO DEL PRESIDENTE.- 
El Presidente será elegido por 
la Junta General de Accionis. 
tas y durará indefinidamente 
en sus funciones y Sus atribu- 
ciones entre otras son: a) Po- 
der general para representar y 
obligar a la empresa. Represen 
tar legalmente a la Sociedad, 

pudiendo celebrar toda clase de 
actos y contratos, Sin limita- 
ción alguna: b) Nombrar y re- 
mover empieados y obreros de 
la Sociedad y fijarles su remu 
neración; c) Establecer Sucur- 
sales o Agencias en los lugares 
que creyere conveniente a los 
intereses de la Sociedad; d) 
Presidir las sesiones de las Jun 
tas Generales de Accionistas: 
e) Formular ej] presupuesto de 
la Sociedad; f) Vigilar por el 
cumplimiento de estos Estatu- 
tos y las resoluciones y acuer- 
dos de las Juntas Generales de 
Accionistas.— ARTICULO  DE- 
CIMO TERCERO.— REPRESEN 
TACION.— El Presidente de 
la Sociedad tiene poder gene- 
ral para obligar a la Compañía 
y para representarla legalmen- 
te en lo comercial, judicial y 
extrajudicialmeste, - sin_ limita- 

    

    
   
    

  

         

  

    

   

  

     
  

  

   

  

  
tenga la matrícula de comer-- 
c10.— Agregue usted, señor No 
tario, 
estilo.— Es copia de la minu- 
ta.— Número seis mil quinien- 
tos cincuenta y tres — Por cua 
trocientos sucres — Recibí 

ca”, 

  blecido por Decreto Ejecutivo 
número setecientos ochenta y 
seis Bis, de treinta y uno de 
Mayo de mi] novecientos cua- 
renta y tres,      ción alguna. ARTICULO DECI- 

MO CUARTO:- VICEPRESIDEN, 
E.- El Vicepresidente será elegi 

do por la Junta General de Accio 
nistas y durará indefinidamente 
en sus funciones. Tendrá las a- 
tribuciones del Presidente, cuan   Gerente de la Sociedad o por 

quienes hagan suS veces. o- 
drán convertirse en al portador 
   
        
y viceversa cuantas veces 
Se quiera si el dueño de 
ellas asi lo  resolviere,  con- 

  

    

    

   
  
    

  

        

versión que podrá hacerse sin 
necesidad de reformar los Es-: 
tatutos; parcia] 0 ¿ptalmente, 
esto es por todos o algunos de 
los accionistas. Para hacer la 
indicada conversión no habrá 
necesidad de emitir nuevas ac-! 
ciones, sino que bastará una a-1 
notación con un sello o en cu 
quier otra forma, en el respec- 
tivo título o en el talonario del 
los títulos. Cada acción es in-; 
divisible. La propiedad de las 
secciones se transfiere de con- 
formidad con la Ley.- ARTICU 
LO QUINTO.— Si por  cual- 
quier causa se perdiere, se ex 
traviare o inufilizare una at- 
ción, el interesado en obtener 
un duplicado, dará aviso por 

   

    

ciedad, el que ordenará Se pon; 
ga el hecho en conocimiento! 
del público por avisos publica- 
dos en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciu-|    

   nos ocho días. Transcurridos 
treinta dias después de la úl- 

  

   

el; sentare reclamación alguna, 
Presidente ordenará conferir el 
duplicado de la acción o accio- 
nes perdidas, extraviadas o inu 
tilizadas, dejándose constancia 
firmada por el interesado. el 
Presidente y el Gerente de la: 
Sociedad, siendo de cuenta del! 
interesado todos los gastos que 
demande la expedición del du- 
plicado. Si se presentare recla- 
mación alguna de terceros, se 
ventilará la reclamación ante 
uno de los Jueces competentes.- 
TITULO_ TERCERO.-— IM 
NISTRACION Y REPRESENTA 
CION DE LA SOCIEDAD 
ARTÍCULO SEXTO.— ADM 
NISTRACION Y REPRESENTA 
CION.-— La Sociedad está ad- 
ministrada por la Junta Gene- 

  

    
    

  

     

      

   
     
    

         
      

lta Genera] de Accionistas, 

    

        
       

  

   

    

   

   

do faltare éste. ARTICULO DE 
CIMO QUINTO.— DE LOS GE 

  

   
   

de un millón de sucres declara 
do en minuta de escritura.— So 
lo paga el veinte por ciento del 
Impuesto según 

mil novecientos sesenta.— Gua 
yaquil, diez y ocho de Octubre   RENTES Y SUBGERENTES.— 

Los Gerentes y Subgerentes, Se 
rán nombrados por la Junta Ge 
neral de Accionistas y tendrán 
las atribuciones que le conce-| 

a la misma Junta, las cuales| 
'onstarán en la nota de su nom 
bramiento. ARTICULO DECI 
MO SEXTO.— DE 1.08 COMI 
SARIOS Y BALANCES.— La 
Sociedad tendrá uno o más Co 
Ímisarios nombrados por la a! 

08; 
Comisarios €xaminarán los Ba- 
lances y presentarán su infor- 
me a la Junta General. Al 
treinta y uno de Diciembre de 
cada año se hará el balance ge, 
neral y los inventarios de los 
bienes de la Sociedad para 
ue sean conocidos por la Jun 

ta General Ordinaria de Accio- 
nistaS.— TITULO CUA] 
DE LAS REFORMAS DE LOS 

     

escrito al Presidente de la S0-|ESTATUTOS.— ARTICULO DÉ Luis Balda Ss. 1. Clem, Fernán- 
SEPTIMO.— REQUISI- dez.— Eugenio S. Ramírez B. 

TOS PARA REFORMAR LOS! Juan de 
CIMO 

ESTATUTOS — La Junta Gene 
ra] de Accionistas convocada 
con este objeto es la lJamada 

dad por dos veces, mediando en[2 conocer de las reformas de NTE 
i ió A NACIONAL VICE Z ROC. 

tre cada publicación por lo me log Estatutos Sociales. del au-|FUERTE.— Guayaquil, Octubre 
le ¿prórro- dieciocho -— mil novecientos se, 

; i 5 , ”| senta dos.— Recibí de señor 

tima publicación, si no se pre-'ción de la Sociedad, siendo ne| Distribuciones Nacionales Inte 

mento del capital, de la 
a del plazo o de 

    

    

   

       
   

     

    
     

      

        

cesarig que convengan en la 
Reforma o terminación de la So 
ciedad accioniStas que Yepresen 

ten siquiera la mitad del capi-|ureado a favor del Colegio Na- 
¿tonal Vicente 

que Constitución de Compañía cuyo 
valor de 

mens al ineworih VA Coleet Tae: MEwor .— olector. 

López Calderón y Víctor Gar-| Colegio Vicente 

DECLARACIONES. 
En cumplimiento de lo 
dispone el artículo trescientos 
cinco del Código de Comercio, | 
los promotores señores ! 

tal social. 

cía Coello declaran que con a- 
rreglo a las clá 
tes la suscripción y entrega del 
capita] social de la Sociedad, se 
ha verificado en esta 
René López Calderón, ha suseri 
to cincuenta y cuatro acciones 
de diez mil sucres cada una y 
ha entregado en Caja la can- 
tidad de QUINIENTOS CUA- 
RENTA MIL _SUCRES.-- Seño- 

— Es copia.— En cuatro fojas, 
agrego a esta escritura los re- 
cibos de pago de los impuestos 
de timbres y para los Colegios 
Vicente Rocafuerte, Aguirre A 
bad y Dolores Sucre. Los otor- 
gantes ratifican la minuta inser 
ta, que queda elevada a escri- 

sus efectos legales.—- Leída .por 
   

    
mi el Notario esta escritura, 
en alta voz, de principio a fín 
a los otorgantes, en presencia 
de los testigos de este domici- 
ho, mayores de edad e idóneos 
señores Luis Balda Intriago, Cle 
mente Fernández Madrid y Eu 

quienes doy 
dichos otorgantes la aprueban y 

forma: 'Recibf del señor Distribuciones 

   

    

o 015 

sucreg cada una, cien mil sy- 
cres. — A Lola del Carmen Ed. 
pez López, por su entrega en 
efectivo correspondiente a cin- 
co acciones de diez mil sucres 
cada una, cincuenta mil sucres.- 
A Berta Rosalía López López, 
por su entrega en efectivo co- 
rrespondiente a cinco acciones 
de diez mil sucres cada una, 
cincuenta mil sucres.— A Víc- 
tor García Coello, por su entre 
ga en efectivo correspondiente 
a una acción de diez mil su- 
eres.— DIEZ. MIL SUCRES. 
Total: UN MILLON DE SU- 
CRES.— La Sociedad queda de 
finitivamente conStituída por 
estar totalmente suscrito y pa- 
gado el capital social, ya que 
con arreglo a estos Estatutos se 
ha verificado la suscripción y 
pago de las acciones en dinero 

   

    

o 

que deban ser avaluados por 
peritos. Los promotores ny hos 
hemos reservado en nuestro pro 
pio provecho, ningún premio, 
corretaje ni beneficio particu- 
lar tomado del fpapita] social y 
no hemos estipulado ventajas 
en nuestro provecho 
ni pago por remuneración de 
servicios prestados o trabajos 
realizados en la promoción y 
constitución de esta Sociedad,- 
Queda aytorizado uno cualquie- 
ra de los suscritos promotores 
y en eSpecial el señor René Ló 
pez Calderón para que obtenga 
la aprobación judicial, i 
tro, inscripción, etcétera, depo- 
sitando el segundo testimonio 
en el archive de la Oficina de 
Registro de la Propiedad de 
conformidad con el inciso se- 
gundo del Artículo trescientos 
cincy del Código de Comercio 
y para que convoque inmedia- 
tamente a la Junta Genera] de 
Accionistas que debe  Tecono- 
cer y aprobar la Suscripción 
del capital social 
gas en efectivo de las cuotas so 
ciales; para que cumpla con to 
dos los requisitos legales que 
fueren menester incluSive ob- 

  

las demás cláusulas de 

de 
Distribuciones Nacionales  In- 
ternacionales C. A. ”Dinain- 

la cantidad de euatrocién- 
tos sucres por concepto del Im 
puesto del Dos por Mil, esta- 

  

sobre su capital 

Decreta del 
noviembre de 

    

      
velnticinco de 

  

Sesenta y 
Tesorero 

de mil novecientos 
dos.— J. Baquerizo. 

       

   

  

     

        

    ura pública, para que surta 

      

  

     

Ramírez Bohórquez, a genio 
fe de conocerles,     

       suscriben en unidad de acto, 
con los mismos testigos y con- 
migo. Doy fe.— firmado) R. 
López C— V, García Co     

            

   
: D. Morales A.— Núme 

ro diecisiete mil cuatrocientos 
suince, Por doscientos sueres. 
COLEC A ES 

nacionales C, A. Dinainca la 
cantidad de doscientos  sucres 

por concepto del impuesto) 

Rocafuerte por| 

la escritura asciende 
sucres.— Ra-    

las entre-¡* 

   

    
   

  

    

   
     

      

      
        

      

        

          

    

    

   

  

       
         

    

    

       
   

     

  

   

      

   

   
          

    

    

  

   
   

  

     
      

      
     

to treinta. Rubro: T.  Fisca- 
les.— Valor: Mil Sucres,— 'Fo- 
tal: Mil sucres.— Liquidador 
número tres.— Recibidor Faus 
to Maridueña German, Jefe 

   

   

        

    

   
     

   
       

ro este PRIMER TESTIMONIO, 
sellado y firmado en Guaya-- 
quil, en el día de Su fecha.— 
(Hay un sello).— Juan de D. 
Morales A — DOCTOR JUAN 
DE D. MORALES A, 
Público de este Cantón, C£ertifi- 
co. Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo trein- 
ta y dos del Código de Comer- 
cio, en esta fecha, he puesto en 
conocimiento” de los señores 

      

     
           

  

   

    

    

    

  

       

        
     

  

    

  

      

  

     

   
yas y Registrador de la Propie- 

1d de este Cantón, el otorga- 
miento del instrumento  públi- 
co que antecede.—— Guayadi 
diecinueve de: Octubre de mi 
novecientos sesenta y  dos,— 
Juan de D, Morales A.-—- (Hay 
un sello).—- Por mandato ju-- 
dicial queda inscrita esta escri- 
tura de fojas seis miz doscien- 
tas cuarenta y tres a seis mil 
doscientas cincuenta y cuatro 

    

   
    

  

     

    

    

    

   

  

      
     
       
     

    

   

    

   

  

   

   
mii setenta y dos del Reperto 

archivándoSe los certifica- 
dos de Registro y Defensa Na- 
Mional.— Guayaquil, noviem- 
bre doce de mil novecientos sel 
senta y dos.— El Registrador 
de la Propiedad.— Fausto Be- 
nites J. Certifico: Que de con- 
formidad con el artículo tres-- 
cientos cinco del 
Comercio, 

   

     

  

      

    

  

     

  

   

  

   cual contiene la Lista 
eriptores y un Estado de las 
Entregas en Caja por cuenta de 
las acciones de esta Compañía. 
Guayaquil, noviembre doce 
mil novecientos sesenta y 
El Registrador _ de la Propie- 
dad.— Fausto Benites J.— Cer 
tifico que de conformidad con 
el artículo treinta y tres del 
Código de Comercio, con fecha 

  

     
    

     

  

    

  

   
  

   

     
     

  

    
      

cho, una Copia simple 
escritura por el tiempo a 
determina la Ley.— Guayaquil, 
noviembre doce de mil novecien 
tos sesenta y dos.— El Registra 

      

  

    

        

   

  

    
    

        
   

tos sesenta y dos. Las diez a. 
m.— Vistos: Las certificacio- 
nes que anteceden de] Secreta- 
rio de este Despacho, por las 
que consta que se han hecho 
las publicaciones ordenadas en 
el auto de veinte y cuatro de 
octubre próximo pasado y que 
No Se ha presentado oposición | 
alguna dentro del término Je- 

   
    

  

       
   

  

   

  

         Rocafuerte,— 
cincuenta: 

   

Número novecientos 
usulas preceden, y eyatro. Por dos mil sucres.—| ciedad “Distribuciones Naciona” 

COLEGIO NACIONAL ”AGUI- 
” — Colecturía 

    

   

       
   

      

   RRE ABAD 

Wacionales Internacionales C. 
A. la suma de dos mil sucres; 
por concepto del impuesto” deli 

«Sos por Mil adicional a las es-|las copia: 
erituras públicas, creado según; 
Decreta Ejecutivo número cua-l 

   

   
    

  

gal a la inscripción de la eseri- 

tura de constitución de la So- 
    

         

    
les Internacionales . 
T.N.A.I.N.C.A.), otorgada en 

esta ciudad el diez y nueve de > 

octubre próximo pasado, ante' yala, Juez Tercero Provincial 

el Notario doctor Juan de Dios|'dey Guayas. Guayaquil, nutve 

Morales Arauco. Constando de de noviembre de mil novecien= 

s acompañadas que Se|tos sesenta y dos. Las diez de 

della mañana.— Lo certifico. — 
la J. Ernesto Moreira _ Barchi.— 

      

    
      

  

       

  

  
    

    

han pagado Jos impuestos 
timbres correspondientes a



          la días después de la Ul-¡gg del plazo o so terminas senta y dos — Recio 9 senor e 7 3 5 
ación, si no se pre- « í , siendo nel mistribucione: ionales Inter [tos sesenta os. Las atez > public ción de la Sociedad, sí Distribuciones Nacio: os A A e tilieación 

e reclamación alguna, el cesario que convengan en 18 nacionales €. A. Dinainea 
ente ordenará, gonterir ¿Reforma S5 terminación qe la Sol cantidad de ' dosciéntos, suctes|mes que anteceden, del Secretas] 
ado de la acción o aeción ciegag accionistas que Tepresen; yor concepto del impuestolrio de este Despacho, ¡ 
rdidas, extraviadas 0 mu Tego quiera la mitad. del capi-| Ircado a tavor del Colegio Na-|que consta que se han  hechof 

das, dejándose  constanciaiggr social, DECLARACIONES.” cional Vicente Rocafuerte porl fe publicaciones ordenadas z 

da por ej interesado. fil En cumplimiento de, lo que Constitución de Compañía cuyojel auto de a O e 
e e e e  emercio, | yálor de Ja escritura, asciondalactes 2 presentado oposición. , . s.— Ras 

lesado todos los gastos que o es señores Rob ineworih. yo Colector. alguna dentro del término le- 

nde la expedición del du-tTópez Calderón y Victor Gar-I ('olegip Vicente  Recafuerte.—'gai a la inscripción de da, es 
do. A presentare Yeclar oia Coello, declaran. o, ral Número novecientos a cincuenta, fura E, os ona 

D e , a cláusulas . Por dos m res. cieda 
ilará Fra reclamación “ante o Suscripción y entrega del! COLEGIO NACIONAL “AGUI«¡les Internacionales €. A” (D- 
de los Jueces competentes--| capita] social de la Sociedad, se' RRE ABAD”.— Colecturía .—; NA. IN.C.A), otorgada E y 

sn F Saya De E Recio q iermacionales "O. | octubre A cado, ante yala Juez Tercero Provincial a a el . Y » . > 

a y cuatro acciones al e dos Sil sucres e Notario doctor Juan de Dios del Guayas, Guayaquil, nutve 
ICULO_ S O ADMÍ- de giez mil sucres cada una Y por concepto del impuesto' del/ Morales Arauco. Constapdo d*|de noviembre de mil novecien= 
¡TRACION Y REPRESENTA ha entregado en Caja la can-ifog por Mil adicional a las es-'las copias acompañadas que Se¡tos sesenta y dos. Las diez de 
N.— La Sociedad está ad- tidag de QUINIENTOS CUA- crituras públicas, creado según/han pagado los imbuestos della mañana. — Lo  certifico.— 
istrada por la Junte Gene-| RENTA MIL SUCRES.— Señ0- Decret, Ejecutivo número cua- timbres correspondientes a  laiJ, Ernesto Moreira Barchi.— 
de Accionistas, el Presiden- ¡ra Rosalía López de López, há renta Y cuatro de Agosto, seis! constitución y acciones de lalSecretario del Juzgado Tercero 
Vicepresidente, Gerentes Y! suscrito quince acciones de diez de mil novecientos sesenta _ YÍmisma y que se han llenado los| Provincial del Guayas.— En 

lbgerentes, quienes tendrán mil sucres cada una y ha entre dos, expedido a favor de los! requisitos de ley en la referis] Guayaquil, el nueve de noviem 
atribuciones que se deter- gado en Caja la cantidad de Colegios Nacionales ”Aguirrelda constitución, el suscrita Juez bre de mil novecientos sesen- 

nan en los artículos siguien- CIENTO CINCUENTA MIL SU Abad” y Dolores Sucre de Gua, Tercero Provincial del Guayas. ta y dos a las diez y cuarto de 
: ARTICULO SEPTIMO.— CRES.— Jorge López Freire, yaquil.— Impuesto sobre la de acuerdo con lo dispuesto en) la mañana, notifiqué, el auto 
LA JUNTA GENERAL .— ha suscrito diez acciones de cuantía de un millón de su- el artículo doscientos noventa anterior al señor René López 
Junta General de Accionis- DJRZ MIL SUCRES cada una cres. Guayaquil, Octubre die y nueve del Código de Comer: | Calderón, por los derechos que 

s Se compone de todos los|y ha entregado en Caja la can ciocho/Sesenta y dos. Una fir cio, le presta su aprobación vifepresenta, en su persona y ta 
rionistas reunidoy en  sesiónitigaj de CIEN MIL _SUCRES.- ma ilegible. El Colector.— Nú ordena: que de conformidad cultó firme el testigo que Bus- 
hh el número suficiente quel Guillermo López Freire, h2 mero uno - R setenta y nueve|con lo dispuesto en los artícu-|cribe, Lo  certifico.— Testigo, 
instituye quórum, Jas Juntas| suscrito diez acciones de diez mil trescientos cuarenta y tres.|los treinta número octavo, tres Carlos F. Hernández F.— J. 
rán ordinarias y extraordina-| mi] sucres cada una y ha en- Fecha: Octubre dieciocho del cientos cuarenta y uno y tres-| Ernesto Moreira Barchi.— Se- 
as, Las ordinarias se reuni--ltregado en Caja la cantidad de mil novecientos sesenta y doS|cientos cuarenta y ocho del cretario del Juzgado Tercero 
n una vez al año, en cual-|CIÉN MIL SUCRES.— Lola del. mINISTERIO DEL TESORO.|mismo Cédigo, se inscripan E] Provincial del Guayas.— En 
bier día de los tres primeros! Carmen López López, ha Sus: Jefatura Provincia] de Rentaslel Registro Mercantil de este Guayaquil, el nueve de noviem 
leses de cada año; y las EX-(crito cinco acciones de diez mil del Guayas.— Nombre: doctor|Cantón la primera copia acom-¡bre de mil novecientos sesenta 
sordinarias cuando les convo-|sueres cada una y ha entrega-!| Juan de Dios Morales A.— E-|pañada y esta providencia; que]y dos, a las tres de la tarde, no 
lue el Presidente de la Socie-|3o en Caja la cantidad de CIN(misión de cien acciones dejde acuerdo con el artículo tresí lifiqué, con el auto anterior, al 
hd 0 ln soliciten por *scritol CUENTA MIL SUCRES.-- Ber|diez mi] sueres cada una. Ye-|cientos cinco del mismo Códi-¡señor doctor Fausto Benites Já 
rcionistas que representen mási(a López López, ha suscrito cin presentados en veinte títulos 0[go se archive en el Registro dejcome, Registrador de la Pro. 
le la mrtad del capital sociall oc “acciones de diez mil sucres| Certificados; Emitidos para cons(la Propiedad el segundo testi-| piedad, en su persona y firmó. 
E la misma.— ARTICULO OCIcada una y ha entregado en C38! fitutr la Compañía Anónima DiS| monio de la misma, en la quejLo certifico.— Fausto ' Benites 
'AVO:— CONVOCATORIA .—lja la cantidad de CINCUENTA! tribuciones Nacionales Internaslconsta la Lista de Suscriptores|J.— J. Ernestg Moreira Barchi 

La convocatoria a Junta Gene-|arT, SUCRES.— Victor García cionales €. A.— Número  Dejy el Estado de las Entregas en|— Secrefario del Juzgado Ter- 
al de Accionistas se hará poriCaello, ha suscrito una acción| Cuenta: Ciento un mil cientoíCaja por cuenta de las acciones:; cero Provincial del Guayas.— 
Á prensa o personalmente a|de diez mil Sucres, y ha entre-| treinta. — Rubro: T. FisScales.-|de acuerdo enn el artículo trein¡ Queda inscrito el auto anterior 

todos los accionistas, con anti- gado en Caja la cantidad de Valor: Dos mil quinientos SU-ita y tres del mismo Código Fl de fojas cuatro mil doscientas 
cipación de por lo menos och0 diez mi] sucres.— Total: UN cres. — Ciento un mil ciento Registrador de la Propiedad fi-ltreinta y nueve a cuatro mil 
díaS, expresanuao el obleto del MILLON DE SUCRES.— LIS-|treinta y cinco. O. Nacionales: je y mantenga fijada por seis! doscientas cuarenta y dos, NÚú- 
la reunión, lugar, día y hora.l7Ta DE SUSCRIPTORES.-— Li- Doce sucres.—— Ciento un mil|meses en la Sala de su Despa-|mero  cuatrecientos treinta y 
ARTICULO NOVENO:— QUO-|bro de Caja.— Debe.— Haber.-' ciento treinta y seis. Educación, chp una copia de la referidalcuatro del Registro Mercantil 
¡RUM:— La Junta General sel mi novecientos sesenta y dos.) Cuatrg sucres:— Dos mil qui-lescritura, con su número de or|y anotada bajo el número seis 
instalará en sesión siempre que Mayor.— A René López Calde»| nientos dieciséis sueres.— 'Li-|den y fecha certificando dichas mil setenta y uno del Reperto- 
los concurrentes  representeni¿9 por su entrega en efectivo! quidador número tres — Reci-| diligencias El Secretario  de!rio, archivándose los certifica. 
más de la mitad del capital so-| eorrespondiente a cincuenta Y|bidor Fausto Marídueza Ger»|este Despacho publique dicha] dos de Registro y Defensa Na- 
cial. Si no alcanzare ese MÚú-lonatro acciones de diez mil su-| wan, Jefe Provincial de Rentas|eSerifuras y este auto aproba-|cional — Guayaquil, noviembre 
mero se hará segunda convoca-|cres cada una, quinientos eua-| del Guayas.— Hay un sello.—|torio en uno de los diarios dejdoce de mil novecientos sesem- 
toría, con ocho días de sntici-l renta mil sucreS.— A Rosalía Número uno R setenta y nue-l mayor circulación de esta ciu-|ta y doS.— El Registrador de 
pación por lo menoS, expresan-|1ópez de López, por su entre-|ye mil trescientos veintinueve -l dad, registrelos en el Libro res-)la Propiedad.— Fausto Benites 

ga en efectivo correspondiente! Fecha: Octubre dieciocho  de,pectivo de este Juzgado y fijeiJ - 
la quince acciones de diez milimi! novecientos sesenta y dos.]copia en la Sala de este” Des-| Lo que pongo en eonocimien 
sucres cada una, ciento cincuen] MINISTERIO DEL, TESORO.— pacho, por seis meses econ sujto del público por mandato del 
ta mil sucres.— A Jorge López|Jetatura Provincial de Renta número de orden y fecha, cer- ¡señor Juez Terceso Provincial 
[reire, por su entrega en efec-¡del Guayas. — Nombre; Doctor tificando dichas ' actuaciones [del Guayas y para los fines le 
| correspondiente a diez aci fuen de Dios Morales.— Cons»! Desglósese y devuélvase la co-|gales. 
yor de diez mil sueres cada|titución de la Compañía Anónis, pia acompañada dejándose coms| Guayaquil, 14 de noviembre 
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regEn, mi] Sucres,— A Gui-|ma Distribuciones Nacionales In tancia en autos — Carlos ESpi-[de 1962. . 
t:eE.* gpez Freire, por su enjtesnacionales €. A.— Cuantía: nosa Ayala — Proveyó y fir--| y. Ernesto Moreira Barchi 
te afectivo correspondien|Un millón de suecres.— Número mó el auto anterior el señor] Secretario del Juzgado 3. 

“ciones de diez milide Cuenta: Ciento un mil ejen-, doctor don , Carlos Espinosa A- Provincial del Guayas. 

 


